
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
·y RECURSO.S NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/Á?-0129/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00065 

23 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en.los Articules 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:< 

fracciones 1, XII y XIII d!=!I Reglamento lnteriór de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de P.rocedimientos para ia 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para .los productos forestales des"critos a continuación. 

~ · Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nomb,reoRazón Social: NAMµH, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. deCaus:: NAM991117BE6 SEMARNAT1 .<f'·;';.~·,4'0 C, 0 

!'i!(.1t!T,.p.JAoi;: I \o~} Yl.~IOAMd~ 

-"""""~ 

? n r,n .. =:::- "n f i: 
~~scripción del producto a imP.ortar: ASIENTOS USADOS DE Cantidad: 3,000 (TRES MIL) - - V 

... AMBU RA TTAN, Ca/amus sp; MIMBRE, Ca/amus sp; BAMBU, DESPACI-JA 
Bambusasp Unidad de medida: Piezas 

ESPACIO DE CON D o 
ÜIRECC!óN GENERAL ~C,T?. CIUDADANa 

Fracción arancelaria: 9401.51.01 DE su[Z~~snoN FORESTAL \ 

Aduana de entrada·: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

MICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de. salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE· VENIR LIBRE DE PLAGAS .Y ENFERMEDADES. EL IMPOR)ADOR DEBERÁ PRESENTAR [)OCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

DEBERÁ TOMÁRSE UNA ESTRA Y ENV RSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PRODUCTO FUE TRATAtCONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADEa 

GESTIÓN .FORESTAL y o su~;tt PAnDIAGNÓSTICO y DICTAMEN ;<cNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA OEBERk REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR Df/: 4 HO DE DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ · 11 I · '/ 1 AUTORIZACIÓN 

' 1RMA: 1 / I 
11\JOMBRE: LIC/AU< ifSTqMIR =uENTES ESPINOSA 

. PUESTO: El DIR,!CTOR GENE~L \ . . 

\\l'\
1

En la jefa~1 de J~erifi~~ción f f ni~orestal en · · · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q e. se . ncue tran li res . plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superi.tisó ·adecu da a licació ·.de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación. . 

ProductfaplicarJo · I /. Dósis \ Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

/ J. I 1 ' · I 
N01RE Y FIRMA DELNERIFICADOR: 1 FECHA DE EXPEDICIÓN: 

J 25 DE ENERO DE 2016 

7""' DOCUMENTO NO TEN7 Y SELLO DEL ~ERSONAL DE VERIFICAClÓN SANITARIA DE LAPROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




